
UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del peni:20O años de lndependencia,,

RESO LUCIÓN DE CONSEJO UNIVERS ITARIO NO I397-2021-U -cu.

La Resolución Rectoral N" 094-2021-urEA-R de fecha 05 de octubre de 2021, que fatifica ta
Resolución del vicenectorado Académ¡co N' 001-2021-urEA-cRAc de fecha 04di octubre de
2021 , y;

Abancay, 13 de octubre de 2021

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución de Consejo D¡rect¡vo No 031-2020-SUNEDU/C0., ds fecha 27 de febrero de
020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Super¡or Universitaria, otorga la licencia ¡nstitucional a la

Un¡vecidad Tecnológica de los Andes, pam ofrecer el serv¡c¡o educativo superior universitaño en sus
locales conducentes a grado académico y lítulo profesional, con vigencie de seis (06) años, computados a
part¡r de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, en sesión ord¡nar¡a de Conseio Univers¡tario de fecha 12 de ociubre de 2021, él

Consejo Univers¡tario por unanim¡dad ACORDÓ, ratifcar la Resoluc¡ón Rectoral N' 094-2021-
UTEA-R de fecha 05 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o, en todos sus extremos, la Resoluc¡ón de
Vicenectorado Académ¡co N' 001-20 21-UTEA-VRAC de fecha 04 de octubre del año 2021, que
resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y REPROGRAMAR, el Calendario Académ¡co
conespondiente al Semestre Acedémico 2021), el m¡smo que regirá para la Sede Abancay y

Fil¡ales: Andahuaylas y Cusco de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, que forma parte de
la presente resolución en anexo", en su artículo Segundo: "AUTORIZAR, por ún¡cá vez y de
manera excepcional la amp¡¡eción del pago y reg¡stro de matrÍcula para el Semestre Académico
2O2H en la Sede Abancay y Fil¡ales de Andahuaylas y Cusco de la Un¡versidad Tecnológica de
los Andes, con la final¡dad de que los estudiantes regulares, quienes sol¡citaron re¡n¡cio de
estud¡os y re¡ncorporac¡ón y matrícula de amn¡stía académica de las dferentes escuelas
profesionales puedan real¡zar los pagos y registro de matrícula en el s¡stema del ERPEDUC@,
aclar¿¡ndo quo después de esta fecha no se aceptará ninguna petic¡ón, Semestre Académ¡co
2021), Pago de Matríc{rlas extemporáneo o rezagados del 04 hasta el 06 de octubre del 2021 y

el últ¡mo día de Reg¡stro de matrícula el 07 de octubre de 2021, el inicio de Semestre Académico
2021{ 11 de octubre de 2021 y Final¡zación del Semestre Académico 2021-1.31 de enero de

2022", en su Artículo Tercero: "DISPONER, que la Resolución de Vicenectorado Académico N"

0051-2021-UTEA-VRAC, Aprueba y reprograma, el Calendario Ac€démico de los Semestre§
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Oue, de conformidad con lo d¡spuesto en Bl art. 18, pánafo segundo de la Const¡tución, cada
Universidad es aulónoma en su rég¡men normal¡vo, de gob¡emo, académ¡co, adm¡nistrat¡vo y
económico; concordante con elArt. 8 de la Ley universitaria N' 30220 y et Estatuto un¡versitario:

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numerel 59.15 delart. 59 de la Ley Un¡versitar¡a N. 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Un¡vers¡tario, ratificar, las resoluciones, a propuesta de
los v¡cenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos dé gest¡ón académica y de ¡nvestigación,
la polít¡ca general de formación académ¡ca en la Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97
literales b) y c) del Estat¡to Universitar¡o y los reglamentos intemos de la Un¡vers¡dad;
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Académ¡cos de: 20211y 2021-ll y la fecha del examen de admisión 2021-l y ll, el mismo que se

regirá para la Sede Abancáy y Filiales: Andahuaylas y Cusco de la Univers¡dad Tecnológica dG

los Andes, queda vigente en todos sus demás extremos",

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Reclor de la Universidad Tecnológ¡ca de los
des, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,

lEstatuto de la univefsidad; y la Resolución de com¡té Electoral universilario N'0038-2021-
EA-CEU de feclÉ 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado mediante Resoluc¡ón de Consejo

Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de seliembre de 2021

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tarjo de fecha 12

de octubre de 2021.la Resolución Rectoral N' 094-2021-UTEA-R de fecha 05 de octubre de
2021, que resuelve en su Articulo Primero: 'ttATlFlCAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
UnlveE¡tario, en todoa sus extremos, la Resolución de Vicerectorado Académico N'001-
2o21-UTEA.VRAC de fecha 04 de octubre del año 2021, que rosuelve en su Artículo
Primero: 'APROBAR Y REPROGRAMAR, el Calondarlo Académico correspondiente al
Semestre Académico 2021-1, el mismo que reg¡rá para la Sede Abancay y F¡l¡ales:
Andahuaylas y Cusco de la Unlve6ldad Tecnológica de los Andes, que forma parte de ¡a
presente resolución en anexo", en su artícrJlo Segundo: 'AUTORIZAR, por única vez y de
manera excepcional la ampliac¡ón dol pago y regbtro de matrícula para el Semestre
Académ¡co 2021-l en la Sede Abancay y Fil¡ales de Andahuaylas y Cusco de la Universidad
Tecnológica de los Andes, con la finalidad de que los estudiantes regulares, quienes
solic¡taron reinlcio de estudios y re¡ncorporac¡ón y matrícula de amnistía académica de
las d¡ferentes escuelas profesionales puedan realizar los pagos y registro de matrícula en
ol s¡stema del ERPEDUC@, aclarando que después dé esta fecha no se aceptará ninguna
petic¡ón.

Semestre Académico 2021 -ll

Pago de Matrículas extempoáneo o rezagados del (N hasta el 06 de octubre
del 2021

últ¡mo día de Reg¡sko de matricula el 07 de octubro dé 2021,

Nota
Los ostud¡antss podán realizar sus pagos en agenclas y agentes del BCp, sn caJa
de la UTEA de la Sede Abancay o F¡l¡alos con su cód ¡go de matricula.

. inic¡o de Semestre Académ¡co 202,1-lt ,l1de octubre de 202i

. Finalización del Semestre Académ¡co 2021-l:31 de 6nero de 2022',,
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en su Artículo Tercero: "DISPONER, que la Rcsolución de Vicerrectorado Académ¡co N'
0051-2021-UTEA-VRAC., Aprueba y reprograma, el Calendarlo Académico de los
Semcstres Académlcos de: 2021-l y 2021-ll y la fecha del examen de admislón 2021.1y ll,
el m¡smo que se regirá para la Sede Abancay y F¡l¡ales: Andahuaylas y Cusco de la
Universldad Tecnológica de los Andes, gu6da v¡genG en todos sus demás extremos".
Formando parte de la presente resolución en fojas 03.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a Ias instanc¡as y
demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. OISPONER, la publicación de la presonte Resolución en el portal
VVEB de la Un¡versidad.

REGISTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.

EZARINA

Un de los Andeg
IA ALVARIZ

rio Ge
Tecnológica de ios Andes.
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